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RESOLUCIÓN DE 17 DE JUNIO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN DE SORIA SOBRE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
PERMANENTE PRESENTADAS A RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL 
PROFESORADO DE ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS EN ESTE ÁMBITO PROVINCIAL 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. - La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 102, 
establece que la formación permanente constituye un derecho y una obligación de 
todo el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los 
propios centros. 
  
SEGUNDO. - Por otro lado, el Decreto 51/2014, de 9 de octubre, por el que se regula 
la formación permanente del profesorado de enseñanzas no universitarias que presta 
sus servicios en centros sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de castilla y 
León, establece las vías, cauces y modalidades de formación, así como el 
reconocimiento y registro de las actividades formativas. 
 
TERCERO. - Finalmente, la Orden EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, regula las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades 
de formación permanente del profesorado de enseñanzas no universitarias que presta 
sus servicios en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de 
Castilla y León organizadas por la Red de formación y establece las condiciones de 
reconocimiento de las actividades de formación organizadas por otras entidades. 
 
CUARTO. - Al amparo de esta Orden se presentaron en esta Dirección Provincial las 
correspondientes solicitudes individuales de homologación de actividades de 
formación permanente por parte de los interesados. 
 
QUINTO. - La Comisión Provincial de Reconocimiento de Formación, en sesión 
ordinaria, celebrada con fecha 16 de junio de 2026, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 28.2a y 34 de la Orden EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, formuló 
propuesta de resolución de las actividades presentadas desde el 10 de abril de 2026 
hasta el 15 de junio de 2026. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Reunida la Comisión en su sesión ordinaria del día 15 de junio de 2026 en 
cumplimiento de la  Orden EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, por la que se regulan 
las modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado de enseñanzas no universitarias 
que presta sus servicios en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad de Castilla y León organizadas por la Red de formación y establece las 
condiciones de reconocimiento de las actividades de formación organizadas por otras 
entidades.  
 
SEGUNDO. - La competencia para dictar resolución de reconocimiento de actividades 
de formación corresponde a la titular de la Dirección Provincial, según dispone el 
artículo 34.3 de la Orden EDU/1057/2014, de 4 de diciembre. 
  
 En su virtud, vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, 
desde esta Dirección Provincial se 
 

RESUELVE 
 
 

1. PRIMERO. - Reconocer y registrar las actividades formativas presentadas desde el 
desde el 10 de abril de 2026 hasta el 15 de junio de 2026, así como los créditos 
correspondientes a las mismas, del personal docente relacionado en el Anexo I. 

 
2. SEGUNDO. - Desestimar el reconocimiento y registro de las actividades formativas 

presentadas desde el 10 de abril de 2026 hasta el 15 de junio de 2026, así como 
los créditos correspondientes a las mismas, del personal docente relacionado en el 
Anexo II, con indicación de la causa que lo motiva. 

 
3. TERCERO. - Dar publicidad a esta Resolución mediante su publicación en el 

tablón de anuncios de la Dirección Provincial de Educación y en la página web de 
la Consejería de Educación http://www.educa.jcyl.es. 

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Delegado Territorial en los términos 
establecidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
 

En Soria, a fecha de la firma electrónica. 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 

D. J. Alfredo de Pablo Hervás 
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ANEXO I 
 
 

CRÉDITOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES A LAS ACTIVIDADES DE 

FORMACIÓN PRESENTADAS POR EL SIGUIENTE PROFESORADO 

 

DNI  APELLIDOS NOMBRE CRÉDITOS 

****760H* BARRERO FLOREZ MARIA 14 

****3729* BERNABÉ MUÑOZ LAURA 
10 

NIVEL B2 CDD 

****9672* CABO ALONSO CARMEN 57,5 

****0528* CALVO ISAC LAURA MARÍA 10 

****7971* CASTRO FÁBREGAS SANTIAGO 15 

****8108* 
CRESPO 

BARTOLOMESANZ 
ELOY 50 

****5233* DÍEZ GARCÍA RAQUEL 30 

****4129* GIL RAMOS LETICIA PILAR 4 

****3259* GÓMEZ AGUIRRE ALFONSO 27 

****4129* GONZÁLEZ GÓMEZ ANDREA 60 

****5620* GONZÁLEZ GONZÁLEZ JARA 
10 

NIVEL B2 CDD 

****0133* MIGUEL DE LA TORRE JAVIER 
30 

NIVEL B2 CDD 

****9676* MOLINA MORENO ALBERTO 45,5 

****4067* MORILLO LAFUENTE MARTA 3 

****8927* MORENO PALACIOS LIDIA MARCELA 50 

****0221* PÉREZ MARTÍNEZ 
MARÍA 

ESPERANZA 
11 

****2801* 
RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ 
SANDRA 7 

****4808* SALVADOR ROMERO CARLOS 3 

****9237* SANDIN GONZÁLEZ ADRIÁN 60 

****7531* SANZ RUIZ GEMA 53 

****4972* TOBAR RUIZ CELIA 60 

****2463* USÓN CALVO CRISTINA 20 

****5523* VEGA MORÁN MARÍA LOURDES 10 

****5170* VILLAVERDE MUNIN ANTIA 10 
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ANEXO II 

 
 

CRÉDITOS NO RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES A LAS ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN PRESENTADAS POR EL SIGUIENTE PROFESORADO DE 

ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS 
 
 

DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CRÉDITOS CAUSA 

****4129* 
GIL RAMOS, LETICIA 
PILAR 

2 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo IV Art. 21.2 
(En el certificado deberá 
constar…, 
emitido en la lengua de origen y 
traducido al idioma español.) 

****0221* 
PÉREZ MARTÍNEZ, 
MARÍA ESPERANZA 

8 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo IV Art. 18.2 a) 
Los certificados de los cursos han 
de estar firmados por el Rector, 
Secretario General o Vicerrector 
competente en la materia, 
aprobado en Junta de Gobierno. 

****0221* 
PÉREZ MARTÍNEZ, 
MARÍA ESPERANZA 

14 

Las acciones formativas no tienen 
convenio ni son homologables por 
la Consejería de Educación de 
Castilla y León. 

****9237* 
SANDIN GONZÁLEZ, 
ADRIÁN 

30 

La acción formativa no tiene 
convenio ni es homologable por la 
Consejería de Educación de 
Castilla y León. 

****7531* SANZ RUIZ, GEMA 4 

Las actividades formativas ya se 
encuentran en el Registro de 
Formación de la solicitante, por lo 
que no se pueden volver a 
reconocer. 

****7531* SANZ RUIZ, GEMA 3 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo II Art. 7.2 (La 
duración de este módulo 
no podrá ser inferior a ocho horas) 

****7531* SANZ RUIZ, GEMA 10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo II Art. 9.2 (el 
número de horas dedicadas a la 
realización de la actividad no 
deberá ser superior a 20 horas 
semanales). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 2S7610MD32G6GBGCUMC51W 
Fecha Firma: 17/06/2026 13:08:32 Fecha copia: 17/06/2026 13:14:01 

Firmado: JOSE ALFREDO DE PABLO HERVAS 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=2S7610MD32G6GBGCUMC51W para visualizar el documento 



 

 
 
 
 
 
 
 

C/ Santa Teresa de Jesús, s/n – 42003 Soria – Telf. : 975 22 02 12 – Fax: 975 22 12 36 

****3326* 
SORIA 
BALLESTEROS, 
ELENA 

39 

La actividad formativa no está 
homologada por una 
Administración Educativa, o 
realizada por una entidad 
colaboradora reconocida para 
formación del profesorado. 

****3326* 
SORIA 
BALLESTEROS, 
ELENA 

10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre. CAPÍTULO IV. Artículo 
18. a) Los certificados de los 
cursos han de estar firmados por 
el Rector, Secretario General o 
Vicerrector competente en la 
materia, aprobado en Junta de 
Gobierno. 

****3326* 
SORIA 
BALLESTEROS, 
ELENA 

- 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre. CAPÍTULO IV. Artículo 
18. En ningún caso se podrá 
efectuar el reconocimiento de 
forma parcial de los módulos o 
cursos que constituyan un 
programa objeto de titulación 
reconocida. 

****2463* 
USÓN CALVO, 
CRISTINA 

10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre. CAPÍTULO IV. Artículo 
18. a) Los certificados de los 
cursos han de estar firmados por 
el Rector, Secretario General o 
Vicerrector competente en la 
materia, aprobado en Junta de 
Gobierno. 

****2463* 
USÓN CALVO, 
CRISTINA 

10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre. CAPÍTULO VII. Artículo 
31. Los certificados acreditativos 
de la participación en actividades 
de formación permanente se 
ajustarán a los modelos 
establecidos, y contendrán como 
mínimo los siguientes datos: f) 
Duración en horas y 
correspondencia en créditos, en 
su caso. h) Fechas de inicio y 
finalización de la actividad. 

****2463* 
USÓN CALVO, 
CRISTINA 

10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo II Art. 9.2 (el 
número de horas dedicadas a la 
realización de la actividad no 
deberá ser superior a 20 horas 
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semanales). 

****5523* 
VEGA MORÁN, 
MARÍA LOURDES 

10 

La acción formativa no tiene 
convenio ni es homologable por la 
Consejería de Educación de 
Castilla y León. 

****5523* 
VEGA MORÁN, 
MARÍA LOURDES 

10 

ORDEN EDU/1057/2014, de 4 de 
diciembre, Capítulo II Art. 9.2 (el 
número de horas dedicadas a la 
realización de la actividad no 
deberá ser superior a 20 horas 
semanales). 
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